
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00874.  

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte actora, 

a través de correo electrónico, requiérase el memorialista a fin de que acredite el 

acuse de recibo por parte del iniciador de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93a24de77e019fa369a8a57dddc36b86c41ea49ae20f64ef9b0df03edcba6018

Documento generado en 20/01/2022 11:02:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


